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LICITACION PUBLICA Nº 007‐2023  
 
APERTURA: 06/06/2023 
HORARIO: 10:30 HS 
EXPEDIENTE: Co 591/2023 
 
 

ADQUISICIÓN DE REACTIVOS  PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO   DEL 
HOSPITAL  CENTRAL RECONQUISTA-  

 
Renglón Cant. UM Descripción P. Unit. P. Total 

1 10 cajas ACCU CHEK (TIRAS REACTIVAS)   

2 5 botellas 
ACEITE DE INMERSION MARCA 
BIOPUR 

  

3 30 botellas ACETATO/BUTILO BIOPACK   

4 30 l 
ACLARANTE PATHOCLEAR (uso 
histológico) 

  

5 4 ud AGAR BASE COLUMIBA X 500 G   

6 4 ud 
AGAR CHOCOLATE POLIVITE 
(X10 PLACAS) 

  

7 1 ud 
AGAR CROMOGENICO 
CAMPYLOBACTER 

  

8 4 ud AGAR MULLER HINTON   

9 4 ud 
AGAR SANGRE OVINA (X10 
PLACAS) 

  

10 1 ud AGAR SPOT COL TEST   
11 20  ANAERO PACK-ANAERO   

12 100 ud 
ANSAS BACTRIOLOGICAS 
DESCARTABLES PLASTICAS 

  

13 30 fcos ANTI A   
14 30  ANTI AB   
15 30 fcos ANTI B   
16 30 ud ANTI C   
17 30 ud ANTI D BLEND IG G/ IG M   
18 30  ANTI D IGM / IGM   
19 30 botellas ANTI E   
20 30  ANTI H   
21 30 botellas ANTI KELL   
22 15 botellas ANTI-c   
23 5 l ANTICOAGULANTE W   
24 15 botellas ANTI-e   

25 1 ud 
AZUL BRLLANTE DE CRESILO 
(POLVO) 

  



Renglón Cant. UM Descripción P. Unit. P. Total 

26 15 ud 
BACTEC PEDS PLUS AROBIC 
(X50) BD 

  

27 15 ud 
BACTEC PLUS AEROBIC/F ((X50) 
BD 

  

28 500  BD MICROTAIN ER c/ EDTA 3K X 
0.5 ml 

  

29 15000 ud BD VACUTAINER c/EDTA X 3.0 ml   
30 5000 ud BD VACUTAINER C/HEPARINA   

31 2000 ud 
BD VACUTAINER CITRATO DE 
SODIO X 1.0 ml 

  

32 2000 ud 
BD VACUTAINER CITRATO DE 
SODIO X 2.7 ml 

  

33 5000 ud 
BD VACUTAINER CON EDTA 3K X 
1.0 ml 

  

34 500 dosis BD VACUTAINER SST X 0.5 ml   
35 15000 ud BD VACUTAINER SST X 5 ml   

36 3  BOTELLA DE VIDRIO 500 ML CON 
TAPA PARA MEDIO DE CULTIVO 

  

37 4  
BOTELLAS DE VIDRIO DE 1 LITRO 
CON TAPA PARA MEDIOS DE 
CULTIVOS 

  

38 2 ud CAPILARES CON HEPARINA   

39 30 ud 
CEPILLOS LIMPIA TUBOS DE 
ENSAYO 

  

40 1 cajas 
CHECK DIVICE TRASNPONDER 
RF X 5000 DIESSE 

  

41 40 kg CHROM ID CPS (BIOMERIEUX)   
42 4 g CLDE   

43 4 ud 
CLOSTRIDIUM DIFFICILE A/B 
cassette x25 det 

  

44 10  COLECTORES DE ORINAS DE 24 
HORAS 

  

45 5000 ud COLECTORES ESTERILES ORINA   

46 15  COLORACION ZHIEL NEELSEN 
(SAFR,DECOLO, AZUL METI) 

  

47 1 ud CONTROL PACK HBT4 DISPECT   
48 4 ud CRISTAL VIOLETA (X 1 LT)   
49 200 ud CUBREOBJETO 18 x 18 x 100 uds.   

50 3 ud 
CUCHILLAS DESCARTABLES s-35 
(FEATHER) 

  

51 2  DCM BRIT (deteccion 
CARBAPENEMASAS) 

  

52 10 ud DECOLORANTE GRAM   



Renglón Cant. UM Descripción P. Unit. P. Total 

53 1  DTM mas complemento (medio para 
dermatofitos) 

  

54 8 botellas EOSINA   
55 2  EPENDORF (ARNasa free) x 1000   
56 10 ud FILTRO MICROBIOLOGICO   
57 40 l FORMOL   
58 2 ud GRADILLAS 12 X 4   
59 3  GRADILLAS PORTA TUBOS 6 X 5   
60 1 ud GRIESS REACTIBO B   
61 1 ud GRIESS REACTIVO A   
62 4 botellas HEMATOXILINA (activada)   
63 2 ud HUDLESSON   

64 3  KIT PARA DETECCION ANTIGENO 
STREPTOCOCCUS PNEUMONIAE

  

65 3 ud KPTT (ELLAGICO)   
66 100 ud LANCETAS DESCARTABLES   
67 4 ud LAPIZ DEMOGRAFICO   

68 1 ud 
LIQUIDO FIJADOR BOUIN (1 LT) 
HISTOLOGICO 

  

69 2 ud LISS ( x500 ml)   
70 3 ud LUGOL (1 LT)   
71 2 cajas MANOPLAS   

72 2 cajas 
MICROCUBETAS DE MEDICION 
DISPECT 

  

73 2 ud 
MICROPIPETAS AUTOMATICAS 5-
50 UL 

  

74 1  MICROPIPETAS REGULABLES DE 
1-10 ul 

  

75 5  MONODISCO DE 
CEFOTAXIMA/CLAVULANICO 

  

76 10  MONODISCO DE CEFOXITINA (30)   

77 10  MONODISCO DE 
CIPROFLOXACINA (5) 

  

78 10  MONODISCO DE GENTAMICINA 
(10) 

  

79 10  MONODISCO DE IMIPENEM (10)   

80 5  MONODISCO DE 
LEVOFLOXACINA 

  

81 3  MONODISCO DE OPTOQUINA   

82 10  MONODISCO DE 
PIPERACILINA/TAZOBACTAM 

  

83 10  MONODISCO DE RIFAMPICINA (5)   



Renglón Cant. UM Descripción P. Unit. P. Total 

84 10  MONODISCO DE TEICOPLANINA 
(30) 

  

85 5  MONODISCO DE TIGECICLINA 
(15) 

  

86 10  MONODISCO DE 
TRIPETROPRIMA/SULFA (25) 

  

87 2  MONODISCO EDTA   

88 2 fcos 
MONODISCOS DE ACIDO 
BORONICO 

  

89 10 dosis 
MONODISCOS DE AMICACINA 
(30) 

  

90 10 fcos 
MONODISCOS DE 
AMOXICILINA/CLAVULANICO 

  

91 10  MONODISCOS DE 
AMPI/SULBACTAM 

  

92 10  MONODISCOS DE AMPICILINA   
93 5  MONODISCOS DE AZTREONAM   
94 3 fcos MONODISCOS DE BACITRACINA   
95 6  MONODISCOS DE CEFALOTINA   
96 10 ud MONODISCOS DE CEFAZOLINA   
97 4 fcos MONODISCOS DE CEFEPIME (30)   

98 10 fcos 
MONODISCOS DE CEFOTAXIMA 
(30) 

  

99 1 fcos 
MONODISCOS DE CEFPODOXIMA 
(30) 

  

100 10 fcos 
MONODISCOS DE CEFTAZIDIMA 
(30) 

  

101 5  MONODISCOS DE 
CEFTAZIDIMA/CLAVULANICO 

  

102 2 fcos 
MONODISCOS DE CEFTRIAXONA 
(30) 

  

103 10 fcos 
MONODISCOS DE CLINDAMICINA 
(2) 

  

104 5 ud 
MONODISCOS DE COLISTIN 10 ug 
(ROSCO) X 50 TABLETAS 

  

105 10 fcos 
MONODISCOS DE ERITROMICINA 
(3) 

  

106 10 fcos MONODISCOS DE FOSFOMICINA   

107 10 fcos 
MONODISCOS DE MINOCICLINA 
(2) 

  

108 10 fcos 
MONODISCOS DE 
NITROFURANTOINA 

  

109 10 fcos 
MONODISCOS DE NOVOBIOCINA 
(5) 

  



Renglón Cant. UM Descripción P. Unit. P. Total 

110 5 fcos MONODISCOS DE OXACILINA   

111 5 fcos 
MONODISCOS DE PENICILINA 
(10) 

  

112 5 fcos MONODISCOS DE PIPERACILINA   

113 2 fcos 
MONODISCOS DE VANCOMICINA 
(2) 

  

114 3 ud MONODISCOS NISTATINA   
115 3 fcos MONODSICOS DE EDTA   
116 5 ud OXIDASA DISCOS   
117 6  PANEL CARDIACO   
118 9  PANEL REVERSA ABO 2x 10 ML   
119 9 botellas PANEL SELECTOR DE 2 VIALES   
120 40  PAPEL LECTOR TIRAS DE ORINA   
121 40 kg PARAFINA GRANULADA   
122 3000 ud PIPETAS PASTEUR 2 ML   

123 5000 cajas 
PLACAS DE PETRI 
DESCARTABLES 

  

124 1  PROBE SAMPLES COBAS 311 
(8239720001) 

  

125 1 ud 
PRUEBAS RAPIDAS DE 
AGLUTINACION EN LATEX PARA 
ANTIGENOS BACTERIANOS 

  

126 6  PYR   

127 10  REPUESTO COLORACION DE 
GRAM 

  

128 4 ud SAFRANINA (X 1 LT)   
129 4  SANGRE OCULTA   

130 4 ud 
SEROLOGIA SIFILIS PRUEBA 
TREPONEMICA 

  

131 2  SOLUPLASTIN 10 X 2 ML   

132 5 ud 
SUERO COOMBS IG 
(monoespecifico) 

  

133 30 fcos 
SUERO DE COOMBS 
POLIESPECIFICO 

  

134 3  TABLETAS ANFOTERICINA B   

135 3 sachet 
TABLETAS ARGININA 
DEHIDROLASA 

  

136 3  TABLETAS DE CASPOFUNGINA   

137 2 ud 
TABLETAS DE ESCULINA 
(ROSCO) 

  

138 3 ud 
TABLETAS DE LISINA 
DESCARBOXILASA 

  

139 3 sachet 
TABLETAS DE ORNITINA 
DESCARBOXILASA 

  



Renglón Cant. UM Descripción P. Unit. P. Total 

140 2 ud 
TABLETAS DE SACAROSA 
(ROSCO) 

  

141 4 ud TABLETAS DE TREALOSA X 50   
142 5  TABLETAS FACTOR V   
143 5  TABLETAS FACTOR VX   
144 5  TABLETAS FACTOR X   
145 2  TABLETAS FLUCONAZOL   
146 2 ud TABLETAS L ARABINOSA   
147 2 ud TABLETAS MALTOSA (ROSCO)   
148 3 ud TABLETAS MANOSA (ROSCO)   
149 1 ud TABLETAS RAFINOSA X 50   
150 2 ud TABLETAS VOGES PROSKAUER   

151 3  TEST DE DETECCION RAPIDA DE 
CARBAPENEMASAS 

  

152 3 ud 
TEST DE DETECCION RAPIDO DE 
DROGAS DE ABUSO 

  

153 2 ud 
TEST RAPIDO PARA 
CAMPYLOBACTER 

  

154 2 ud TINCION PAS   
155 50 ud TIRAS DE ORINAS DIRUI (H11)   
156 1  TIRAS E TEST VANCOMICINA   
157 3 ud TIRAS REACTIVAS PH ( 4 - 7)   
158 4  TOXOPLASMOSIS AD   
159 2  TUBO LATEX PARA LIGAR   
160 2000  TUBOS DE HEMOLISIS   

161 5000 ud 
TUBOS POLIPROPILENO 
NEGROS 

  

162 20  VDRL   

163 2 ud 
VOGES PROSKAUER (revelador 
2:hidroxido de postasio) 

  

164 2 ud 
VOSGES PROSKAUER (revelador 
1: alfa naftol) 

  

165 3 cajas WELLCOGEN BACTERIAL ANTIG   
 

 

 

 CLAUSULAS GENERALES 

 

ART.1: LUGAR A REALIZARSE LA APERTURA E INFORMES: El acto de 

apertura de los sobres conteniendo la documentación y la oferta económica se 
llevará cabo en la OFICINA DE COMPRAS DEL HOSPITAL CENTRAL 



RECONQUISTA, Hipólito Irigoyen N 2051, Reconquista (3560) el día 06/06/2023 
a las 10:30 horas - Para Informes también deberá dirigirse a la Oficina de 
Compras del Hospital Central Reconquista, H. Irigoyen N 2051, 1er. Piso, 
Sección Compras, Reconquista (3560), tel. 03482-420012 y Fax 438898 int. 
12125 - de lunes a viernes de 8 a 12.00. 

ART.2: VALOR DEL PLIEGO: El valor del pliego es de $ 6.560,00- ( Seis mil 

quinientos sesenta pesos c/00/100) El pago del pliego deberá efectuarse 
mediante depósito en la Cuenta Corriente N 536-3806/06 Hospital Central 
Reconquista CBU: 3300536015360003806068 del Nuevo Banco de Santa Fe 
S.A,  
Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la página oficial 
de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/compras. No se 
aceptarán propuestas que no hubieran adquirido el pliego de bases y 
condiciones. 

ART.3: FORMA DE PAGO: 60 DIAS desde la confección de la recepción 
definitiva 

ART.4: PLAZO DE ENTREGA: En tres entregas. La primer entrega deberá realizarse 

dentro de los 5 (cinco) días de recibida la orden de compra, la segunda a los 30 (treinta) 
días y la tercera a los 60 (sesenta) días de recibida la Orden de Compra. 

 ART.5: LUGAR DE ENTREGA: SERVICIO DE LABORATORIO- NUEVO 

HOSPITAL REGIONAL RECONQUISTA- Hipólito Irigoyen 2051- 3560- 
Reconquista. Lunes a Viernes de 07:00 a 12:00 hs 

ART.4: RECEPCIÓN: El organismo receptor adoptará, en cada ocasión, las 
medidas pertinentes a los fines de la correspondiente CERTIFICACION DE 
RECEPCION DEFINITIVA. Los encargados de la recepción del servicio 
rechazarán todo aquello que no reúna las condiciones exigidas en el presente 
pliego.  

ART.5: MANTENIMIENTO DE OFERTA: El plazo será 60 días, corridos 
contados a partir de la fecha de apertura de los sobres, vencido dicho plazo sin 
que se produzca la adjudicación, el proponente deberá notificar en forma 
fehaciente al organismo licitante dentro de los dos (2) días hábiles posteriores al 
vencimiento que su propuesta ha caducado, si así no lo hiciere el plazo original 
del mantenimiento de oferta quedará automáticamente prorrogado por única vez, 
por el término de 30 días corridos, contados a partir del día siguiente de 
producido el primer vencimiento. Lo dispuesto en esta cláusula no podrá ser 
condicionado por el proponente en su oferta. 
 
ART.6: FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE 
PERFECTAMENTE CERRADO. Deberá establecer claramente en el exterior del 
embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, 
la indicación del oferente y el día y hora del Acto de Apertura. 
La propuesta deberá ser presentada en original y duplicado, cumpliendo los 
siguientes requisitos adjuntos al original: 
Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja de ambos ejemplares. 



Deberá ser rubricada en todas sus fojas con aclaración de firma por parte del 
proponente o su representante autorizado, con la debida aclaración de firma y 
relación con la empresa. En ambos casos se adjuntará la documentación que 
acredite la titularidad o representación invocada. En el supuesto de 
representantes deberán adjuntar Poder Especial donde se señale expresamente 
la capacidad para firmar ofertas, es decir obligar a la Sociedad que representa. 
Indicando además el tiempo de duración del mismo. Si es copia la misma deberá 
estar debidamente legalizada. 
Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a 
máquina o PC, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o 
raspaduras deberán ser debidamente salvados por el oferente al pie de cada 
foja. Deberá contener un índice de la documentación presentada con indicación 
de las fojas que identifique cada una de sus partes, con mención de la cantidad 
total de fojas de la oferta. 
El proveedor deberá especificar en el mismo renglón de la descripción de cada 
rubro cotizado, toda característica a efectos de una mejor ilustración al momento 
de la preadjudicación. 
Se deberán suministrar todos aquellos datos que tiendan a una mayor ilustración 
sobre la calidad de cada artículo ofrecido. 
Podrá formularse oferta por todo o por parte de lo solicitado y aún por parte de 
renglón. Las adjudicaciones parciales se resolverán en estos casos sin perjuicio 
de contemplar las cantidades licitadas mediante consideración de la oferta que 
siga en precio y calidad. 
 
ART.7: DOCUMENTACION DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO EN LA 
PRESENTACION DE LA OFERTA: 
a) Deberá contener documento de garantía de mantenimiento de oferta 
equivalente al UNO POR CIENTO (1 %) del valor total de la oferta, en el caso de 
cotizar con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Podrá constituirse, a 
opción del oferente, en alguna de las formas previstas en la legislación aplicable. 
b) Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Reconquista y 
cumplimentar con la reposición fiscal del 0,75% correspondiente al impuesto de 
sellos. 
c) Constancia original de adquisición del pliego de bases y condiciones. La falta 
de presentación al acto de apertura de los incisos a) y c), solicitados en el 
presente artículo, dará lugar a la desestimación automática de la oferta. 
 
ART.8: DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA ADJUNTA: 
a) Sellado provincial de ley, en papel sellado o estampillado de la provincia de 
Santa Fe, $ 864,00- (Ochocientos sesenta y cuatro pesos con 00/100). 
b) Manifestación sobre si opta por los beneficios de la Ley 12.105. 
c) Libre de deuda establecido por la Ley 17.250 con acuse de Presentación web 
la misma se obtiene con Clave Fiscal incorporando la relación dentro del servicio 
Web "DDJJ LEY 17250-FORMULARIO 522/A". La fecha de emisión debe ser de 
los treinta (30) días corridos anteriores a la solicitud de inscripción en el Registro 
Oficial de Proveedores, Constancia de Inscripción de IIBB o Convenio 
Multilateral, según corresponda, si está radicada en la Provincia de Santa Fe. 
d) Constancia de inscripción en el Registro de proveedores de la provincia de 
Santa Fe. De no estar inscripto podrán no obstante presentar ofertas personas 
físicas o jurídicas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción. 
En este caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando 
parte de la misma, deberán proporcionar la información que en cada caso se 
indica: 
I.- Personas Físicas y Apoderados:  
Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y 



constituido, estado civil y número de documento de identidad. Número de Clave 
Única de Identificación Tributaria (CUIT)  
II.- Personas jurídicas: 
Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos 
de inscripción registral. 
Número de Clave Única de Identificación Tributaria. 
Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y 
administración. 
Fecha, objeto y duración del Contrato social. 
Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de 
administración y fiscalización. 
III.- Personas jurídicas en formación: 
Fecha y objeto del contrato constitutivo. 
Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de 
inscripción en el registro correspondiente. 
IV.- Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas: 
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa. 
Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del 
trámite respectivo. 
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 
emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución 
del contrato. 
La Dirección General de Administración, no dará curso a las facturas mientras la 
firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para la inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Provincia. 
e) Certificado negativo expedido por el REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS (R.D.A.M.) de la jurisdicción que corresponda al 
oferente, tanto para "Personas Físicas" o "Personas Jurídicas". Para el caso de 
"Personas Jurídicas" deberá presentarse certificado de los miembros que 
integren los órganos de administración; para "Unión Transitoria de Empresas 
(U.T.E.)" de los miembros de los órganos de administración de las personas 
jurídicas que la componen (Ley 11945, decreto 1005/2006). 
f) Declaración Jurada del oferente en la cual exprese que no se encuentra 
comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la 
administración Pública. 
g) Deberá constituir domicilio real y legal, también constituir una dirección de 
correo electrónico en las que serán válidas las notificaciones. 
h) Adjuntar planilla de requisitos legales anexa debidamente llenada y firmada, 
cumplimentando todos los datos impresos en la misma con carácter de 
Declaración Jurada: del oferente donde exprese que no se encuentra 
comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la 
Administración Pública Provincial y, que para cualquier cuestión que se suscite, 
se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
competentes de la Ciudad de Reconquista (Santa Fe) (art. 139 inc. e) ap 4 
Decreto N 1104/16. LA DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO (e-mail) QUE 
FIGURE EN LA MISMA SERA LA UTILIZADA POR EL HOSPITAL PARA 
NOTIFICAR TODAS LAS CUESTIONES REFERENTES A LA PRESENTE 
LICITACION. 
i ) Constancia de Cumplimiento Fiscal extendida por la Administración 
Provincial de Impuestos (s/Resolución General Nº 019 – 20/10/2011 – API). La 
misma se obtiene con clave fiscal a través del sitio de Internet 
www.santafe.gov.ar, ingresando a: Impuestos – Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos – Constancia de Cumplimiento Fiscal. 



Los oferentes de otras provincias, que demuestren no tener sustento en la 
Provincia de Santa Fe, deberán presentar una nota con carácter de declaración 
jurada exponiendo dicha situación, comprometiéndose a que en caso de ser 
adjudicado, procederá a dar de alta a la jurisdicción de Santa Fe. (*) 
 
ART.9: ENVIO DE REPRESENTANTES AL ACTO DE APERTURA: 
Se solicita que las firmas que envíen representantes al acto de apertura, remitan 
poder especial, donde se declare expresamente la capacidad para intervenir en 
el acto licitatorio y obligar a su representado, otorgado ante escribano público y/o 
autoridad judicial competente. De lo contrario no se tomará en cuenta ninguna 
apreciación que quieran realizar. 
ART.10: MONEDA: 
Las cotizaciones deberán expresarse en moneda nacional. Los oferentes 
deberán cotizar con IVA incluido, siendo éste el precio final sin incluir otro costo 
adicional para el Hospital. 
ART.11: INVARIABILIDAD DE PRECIOS: 
Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el 
período de contratación y posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la 
alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
Si durante la vigencia del contrato o sus prórrogas se produjeran circunstancias 
especiales que modifiquen las condiciones de equidad de la contratación 
original, las partes podrán renegociar sus condiciones económicas. El acuerdo 
deberá ser aprobado por autoridad competente. 
ART.12: VARIABLE DE PROVISION: 
El Hospital se reserva el derecho de aumentar o disminuir las cantidades 
adjudicadas, durante la vigencia de la contratación, hasta un por ciento veinte 
por ciento (20 %), a los mismos precios y condiciones cotizados, de acuerdo a 
las necesidades del servicio y los pedidos que éste formule, con una anticipación 
no inferior a cuarenta y ocho (48) horas; o dejar sin efecto la contratación, sin 
derecho a indemnización alguna. 
ART.13: GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: 
 
Se constituirá por el siete por ciento (7%) del valor total de la adjudicación, 
dentro de los cinco (5) días de la notificación de la misma 
Deberá constituirse en pesos, mediante Pagaré a la vista con reposición fiscal 
correspondiente y/o Póliza de Seguro de Caución, aprobada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, a satisfacción de la Provincia; de  
acuerdo a lo previsto en el punto 6 del Art. 134 del Decreto Nº 1.104/16; ó 
alguna de las formas que se indican en el Art 10.2 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por Disposición 225/16. 
Dicha garantía es obligatoria y será devuelta al proveedor, una vez finalizado el 
plazo de garantía técnica acordado para los bienes entregados o una vez certificada 
de conformidad la entrega de los bienes adjudicados, según corresponda. 
. 

ART.14: RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO 

: El adjudicatario estará obligado a cumplimentar con la entrega solicitada en 
tiempo y forma siendo responsable por cualquier daño o perjuicio físico, moral o 
económico que se pudiere promover. 

ART.15: FUERO LEGAL: 
: El oferente y/o adjudicatario hace expresa renuncia al fuero federal y por 
cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Reconquista. 



Esta gestión se rige por las cláusulas del presente pliego, la ley 12510, Decreto 
1104/16, Disposición Nº 225/16 y demás normativa vigente y concordante. 

ART.16: CONTROL DE CALIDAD: 
La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades 
emergentes de vicios redhibitorios que se adviertan durante el plazo de 1 año , 
computados a partir de la recepción de los elementos adquiridos.. 

ART.17: CESION DEL CONTRATO: 
La firma adjudicataria no podrá asociarse con otra persona ni ceder el contrato 
sin la previa autorización de las Autoridades Hospitalarias y del Ministerio de 
Salud. 

ART.18: CONOCIMIENTO DEL PLIEGO: 
El proponente no podrá alegar en ningún caso falta de conocimiento del presente 
Pliego. El sólo hecho de presentar oferta implica el perfecto conocimiento, 
comprensión de sus cláusulas y aceptación de todas sus condiciones, como 
asimismo de los lugares en que las prestaciones deben desarrollarse y de sus 
dificultades, aunque el Pliego no se acompañe o no esté firmado por el 
Proponente y la conformidad con la interpretación que, en casos dudosos, haga 
la Administración. Todo planteo en el Pliego Licitatorio deberá presentarse al 
Consejo de Administración por escrito en la mesa de entradas y fundado, 
debiendo constituirse en el mismo domicilio e indicando una dirección de correo 
electrónico, ello bajo apercibimientos legales y hasta seis días antes a la fecha 
del acto de apertura. En el Horario administrativo de atención al público.. 

ART.19: REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 
12.105: 
Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta Ley, deberán 
cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores, o 
en su oferta, aquellos que no estuvieren inscriptos, los requisitos que se detallan 
a continuación: 
Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de la Ley 
Provincial N 12.105 
Constancia de Habilitación Municipal o comunal donde conste la actividad que 
desarrolla y fecha de inicio de la misma. 
Si se trata de una empresa industrial, constancia de inscripción ante el Registro 
Industrial de la Nación y Constancia de Código geográfico de fabricación. 

ART.20: En todo lo no previsto en forma expresa en el presente pliego de bases 

y condiciones, será de aplicación las disposiciones de la ley 12510, Decreto 
1104/16 , Disposición N 225/16 y demás normativa vigente y concordante. 
Cláusulas especiales Documentación requerida: 
1. - Habilitación del establecimiento.  
- A) PARA LOS PROVEEDORES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. *. 
HABILITACIÓN MUNICIPAL VIGENTE. *. HABILITACIÓN DE INSPECCIÓN DE 
FARMACIA VIGENTE.  
- B ) PARA LOS PROVEEDORES DE OTRAS PROVINCIAS : *. HABILITACIÓN 
MUNICIPAL VIGENTE. *. HABILITACIÓN DE ANMAT VIGENTE *.- 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS VIGENTE, TRÁNSITO 
INTERPROVICIAL. 
PARA EL SUPUESTO DE NO ACREDITARSE TALES HABILITACIONES, SE 



TENDRÁ POR DESESTIMADA LA PROPUESTA. 
2.- Declaración jurada: deberá estar rubricada y sellada en original por el Director 
Farmacéutico autorizado, aclarando número de Matrícula (ver formato en hoja 
anexo) dejando constancia que todos los lotes/partidas que se entrega de los 
productos cotizados en la presente licitación están autorizados y vigentes y que 
su vencimiento no deberá ser inferior a dieciocho meses. 
3.- Para los proveedores de la provincia de Santa fe, nota manifestando su 
adhesión a los alcances o beneficios de la ley provincial nº 12105 (ley de compre 
santafesino). 

ART. 21: REVOCACION DEL PROCEDIMIENTO:

La Jurisdicción o Entidad contratante podrá resolver el rechazo de todas las 
ofertas o la revocación de la convocatoria por razones de legitimidad, 
oportunidad, conveniencia o merito, previo al perfeccionamiento del contrato, 
sin que esto de derecho a reclamo de ninguna naturaleza a los interesados en 
las mismas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 130 y 139 de la Ley 
12510 y su Decreto Reglamentario la Jurisdicción o Entidad contratante podrá 
resolver el rechazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PLANILLA DE REQUISITOS LEGALES
LICITACIÓN PUBLICA Nº 007/2023 Expediente: Co 591/2023
ADQUISICIÓN DE REACTIVOS- SERVICIO DE LABORATORIO  DEL 
HOSPITAL  CENTRAL RECONQUISTA- 
 
 
Razón Social del Proponente:  
Domicilio Real:  
Tel./Fax:  
E-mail:  
Localidad - Provincia:  
Domicilio Legal:  
Localidad - Provincia:  
Valor de su propuesta $:  
Valor de la propuesta en letras:  
Garantía del 1% del valor de la propuesta por $  
Boleta Depósito Cta. Cte. N° 3806/06 del Nuevo Banco de Santa Fe- Compra 
Pliego por $  
Sellado de la Provincia de Santa Fe por $  
Inscripción en el registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe Nº  
C.U.I.T. Nº  
Ingresos Brutos Nº  
Convenio Multilateral Nº  
 
Declaro bajo juramento que para cualquier cuestión judicial que suscite con 
motivo de la presente gestión licitatoria y/o en el curso de ejecución del 
contrato, se acepta la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad 
de Reconquista, con expresa exclusión de todo otro fuero o jurisdicción. 
Declaro bajo juramento conocer y aceptar todas las condiciones del pliego de 
esta Licitación. 

............................................................................... 
Firma y sello 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 


